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^RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Miento3 de la provincia ............... afio, 50 ptae.

demás: trimestre, 15; semestre. 30; ” 66 "
extranjero: ” 22’50; ” <5; ” 96 w

,8U'cr>pciones, cuyo pago es adelantado, •« 
P,2Ltar*n dc la I^sfeedón de Talleres del Hospicio 
^“vincuil, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 

correspondencia administrativa referente al 

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
viro postal o Letra de fácil cobro. , 

Dt» i cart?s. 9UC contengan valores deberán ir certi- 
y38 y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 

. -08 números que se reclamen después de transcu- 
rir4°8 cyolTO días desde su publicación, sólo se ser- 
d»l "r 11 pr e c '° de venta, o sea a 35 cMimoe loe 

ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qnince cíwtimos por cada palabra. Al orit-jal 

acompañará nn sallo móvil de UNA peseta por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertar** 
previo abono o cuando haya persona en la capital que
responda de éste. „

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober 
dador, por oficio; excep*tiándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
leí Bo l e t ín respectivo comí comprobante, siendo *• 
pago loe demás que R pidan.

Tampoco timen derreho más que a nn solo ejem
plar; que se ^licitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 1,^ Im
dienta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

'err’t” eyea obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
lias' T'08 de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vein»s 
ii.. . í,u Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
u<° civil),

33 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
ea,,llrov',ncia desde que se publican oficialmente en, ella, y desde 
(LeJ0.”*88 después para los demás pueblos de la misma provincia.

de 3 de noviembre de 1887).

Inm -diatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios redimí 
esta Io l e t in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar er 
11 srtú» de costumbre, donde permanecerá hasta d recibo del si 
luiente.

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responso 
Hlidad, dc conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionada! 
ordenadamente nara su encuadernación, que deberá verificarse Y 
final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

minist er io de l a guer r a
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército.

I CIRCULAR

Exorno. Sr.: En cumplimiento a lo dispuesto 
n el artículo tercero del decreto de 20 de 
Sosto de 1930 (C. L. número 293), este Mi

! Pierio ha resuelto sean destinados a Cuerpo 
3.361 reclutas de servicio reducido y los 

o-065 de servicio ordinario, pertenecientes al 
.Oernplazo de 1932 y agregados al mismo, que 
''^gran el cupo de instrucción Ajado por las 
rdeües circulares de 17 de octubre y 26 de 

^6Ptiembre pasados (D. O. núms. 245 y 229) sin 
9*ie sea necesaria la presentación en las Cajas 

e Recluta para lo cual se observarán las reglas 
luientes:
. Los reclutas de servicio reducido serán 
^tinados a los Cuerpos que hayan elegido, re- 

^tiendo las Cajas a los Cuerpos, con la Aliación 
n.ginal, la carta de pago correspondiente al 

P^mer plazo de su cuota, a fin de que por los 
de éstos se ir a a las ñliaciones la carta de 
correspondiente al segundo plazo que de 
satisfacer antes del 31 de julio próximo.

1 existiera algún recluta que no esté destinado ' 
■ '/uerpo por no haberlo solicitado o por no 
j'^oerse n'suelto su petición, el jefe de la Caja 
2 Pondrá en conocimiento del General de la 
s'vL'ión a Bn de que por esta autoridad se re 

Q°lva lo proce lente con arreglo a los precep 

tos de la orden circular de 23 de agosto de 1930 
(D. O. núm. 190).

2/‘ Los reclutas del servicio ordinario se
rán destinados a Cuerpo en la cuantía que Aja 
el estado que se inserta a continuación, y para 
completar los efectivos que en el mismo se 
asignan, las Cajas de la primera división, desti
narán a los Cuerpos de la quinta división, 784 
reclutas para Infantería, 200 para Artillería y 
200 para Ingenieros; total, 1.184. Las Cajas de 
la segunda división facilitarán a los Cuerpos de 
la primera, 670 para Infantería, 190 para Caba
llería, 300 para Artillería y 400 para Ingenieros; 
total, 1.560, y a los Cuerpos de la tercera divi
sión, 1.000 para Infantería. Las Cajas de la ter
cera división, a Cuerpos de la cuarta, 957 para 
Infantería. Las Cajas de la octava división des
tinarán a Cuerpos de la sexta, 675 para Infan
tería, 160 para Caballería, 270 para Artillería y 
100 para Ingenieros; total; 1.205.

El sobrante de reclutas de servicio ordinario 
disponibles para el destino a Cuerpo que re
sulte, será destinado a Cuerpos de la división 
a que pertenezcan las Cajas; y si faltaran, serán 
destinados de menos a los Cuerpos de otras di
visiones.

8.a Los Generales de las divisiones orgáni
cas y comandantes militares de Baleares y Ca
narias, Ajarán los cupos que las Cajas de su re
gión han de facilitar a los diferentes Cuerpos, 
procurando procedan del menor número do 
Cajas y de las más próximas a la población de 
su residencia, excepto aquéllos que requieran 
reclutas de talla, profesión u oficio determina
do, que se nutrirán de varias do ellas.
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4? Los jefes de las Cajas de Recluta harán el 
destino a Cuerpo de los reclutas del servicio 
ordinario con arreglo a los datos que consten 
en sus filiaciones, procurando que todos, ellos 
reúnan las condiciones fijadas por los artículos 
354 y 356 del vigente reglamento de Recluta
miento, siendo destinados los números más ba
jos a los Cuerpos más distantes de la residencia 
de las Cajas de Recluta. Pondrán en las filiacio
nes la nota de baja en Caja ,y de alta en el Cuer
po a que sean destinados con fecha 10 del ac
tual, a partir del cual se les contará el tiempo 
de servicio en filas y las remitirán antes del día 
30 de marzo próximo a los jefes de los respec
tivos Cuerpos, con duplicadas relaciones nomi
nales en las que se harán constar la población 
en que tienen fijada su residencia, y a ser posi
ble las señas de su domicilio.

5 .a Los jefes de las Cajas de Reclutas anota
rán en las cartillas militares de los reclutas de 
servicio reducido y ordinario el destino que se 
les ha dado, si residen en la misma población y 
caso contrario se lo comunicarán a los alcaldes 
o cónsules de España en el extranjero, para 
que por estas autoridades se haga la anotación 
en las cartillas y se comunique a los interesa
dos el Cuerpo y población en que reside el 
Cuerpo a que han sido destinados, remitiendo, 
al efecto, duplicadas relaciones, para que sea 
devuelta una de ellas, en la que se hará cons
tar se ha hecho la correspondiente anotación 
en las cartillas militares o las causas que lo han 
impedido, la población de residencia y las se
ñas de su domicilio, datos que comunicarán a 
los Jefes de los Cuerpos a que haya sido desti
nados. . . / .

6 .a Los reclutas del cupo de instrucción, 
aun cuando estén destinados a Cuerpo, perma
necerán en sus hogares, sin goce de haber, has
ta que se ordene su incorporación a filas para 
recibir la instrucción militar, según dispone el 
apartado c) del artículo tercero del decreto de 
20 de agosto de 1930.

7 .a Los Jefes do las Cajas y de los Cuerpos 
remitirán a este Ministerio, en la primera quin
cena de abril próximo, los estados numéricos 
de la distribución de reclutas prevenidos por 
el artículo 372 del reglamento de reclutamiento.

8 .a Los Generales de las divisiones orgáni
cas y Comandantes Militares de Baleares y Ca
narias, remitirán a este Ministerio las instruc
ciones que dicten para cumplimiento de esta or
den, resolverán cuantas dudas se presenten en 
su aplicación, a no ser que por su importancia 

' consideren preciso comunicarlas a este Minis
terio, interesando de los Gobernadores civiles 
la inserción de esta circular en lo Boletines Ofi
ciales de las provincias, para que llegue a cono
cimiento de los interesados.

Lo comunico a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 23 de febrero de 1933.— Azaña.
Señor ....

(Diario OJu ial 24 febrero 1933).

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: Por Orden de 25 de marzo del pa

sado año, y resolviendo sobre una instancia de 
la Unión de Empleados de Oficinas y Despa
chos, se dispuso que mientras tanto no se hi
ciere por este Ministerio declaración expresa 
en contrario, quedaran excluidos de la jurisdic
ción de los Jurados mixtos de Oficinas y Des
pachos y se entendieran sometidos a la de los 
Jurados mixtos de Comercio, todos los trabaja
dores comprendidos en el artículo l.° de la Ley 
de 4 de julio de 1918, incluso los empleados de 
escritorios de los establecimientos mercantile8-

Fundábase tal resolución transitoria en Ia 
realidad de que, siendo reciente la constitución 
de los Jurados mixtos de Despachos y Oficinas 
en toda España, los de Comercio, anteriormen
te creados, habían adoptado bases de trabajo 
que regulaban las condiciones de empleo de 
los dependientes de escritorios de comercio) 
bases que en su mayoría habían de regir toda
vía durante un año al menos; y ello aconsejaba» 
para evitar las perturbaciones que de otro mo
do se producirían, el mantener tal jurisdicción» 
aunque no se acomodara a la norma general de 
clasificación de industrias y profesiones, esta
blecida en el artículo 4.° de la Ley de 27 de no
viembre de 1931, ya que el artículo 50 de Ia 
propia ley autoriza para tal excepción en cu'' 
cunstancias que, como las indicadas, pudieran 
justificarla.

Mas en la misma Orden de referencia se ex
presaba el propósito de ir ajustando la jurisdic
ción de los Organismos paritarios a la clasiflo0' 
ción normal de la ley, con la rapidez máxima 
que la realidad social permitiera. , J

Y ante nueva instancia de la misma entidad 
Unión de Empleados de Oficinas y Despachos» 
y teniendo en cuenta que está a punto de ter
minar ahora la vigencia de muchas de las bases 
de trabajo que los Jurados mixtos de Comercio 
adoptaron regulando las condioiones de los de
pendientes de escritorio, lo que da oportunidad 
para el cambio de jurisdicción que el respeto a 
la norma general de la ley requiere y que ele* 
mantos interesados reclaman,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
l .° Que, a partir do la fecha de la publica* 

ción de esta Orden en la Gaceta de Madrid, 1°^ 
dependientes de escritorios de establecimientos 
mercantiles e industriales de todas clases, a e* 
cepción de los comprendidos en la disposicio’1 
segunda de la Orden de 25 de marzo de 193^- 
pasarán a depender de la jurisdicción de 1° 
Jurado mixtos de Despachos y Oficinas. v

2 .° Que, no obstante lo dispuesto en el apa,1’* 
tado anterior, los Jurados mixtos de Comerci^ 
en cuya jurisdicción estén actualmente com* 
prendidos los dependientes de escritorio de co
mercio, continuarán entendiendo hasta su ra 
solución definitiva en las reclamaciones de d0' 
recho privado que afecten a dichos trabajado
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res y que se hallen en tramitación en la fecha 
en que se publique la presente Orden; pero 
deberán trasladar a los Jurados mixtos corres
pondientes de Despachos y Oficinas, las propo
siciones de carácter general que en relación 
con las condiciones de trabajo de los indicados 
dependientes de escritorio tengan pendientes 
de resolución.

. 3 o Los Jurados mixtos de Despachos y Ofi 
ciñas se encargarán, a partir de la entrada en 
vigor de esta Orden, de la aplicación de las bases 
de trabajo referentes a los empleados de escri
torio de establecimientos mercantiles, tal como 
lo venían haciendo los Jurados mixtos de Co
mercio que las hubieren adoptado, sin que pue
dan modificarlas durante el tiempo que les 
quede de vigencia, salvo que la modificación 
fuese acordada por las representaciones auto
rizadas de patronos y dependientes de escri
torio.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 9 de marzo de 1933.-— Francia 
00 L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

^Gaceta 11 marzo 1933).

SECCION SEGUNDA
j í 4. lAí" ¿i'iiV

Núm. 1.544.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.
• CIRCULARES

En cumplimiento del artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguido el cólera aviar en las aves del 
termino de Calatayud, y que fué declarada ofi- 
maimente con fecha 17 de diciembre último. 
^Lo que se hace público para general conoci-

^aragoza, 11 de marzo de 1933.
El Gobernador interino,

Gregorio Azaña Díaz.

♦ ♦ ♦

Núm. 1.545.

En cumplimiento del artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la fiebre de Malta en el ganado 
c?prino de Torrellas, y que fué declarada ofi- 
cmlmente con fecha 24 de mayo último.

Lo que se hace público para general conoci- 
tomnto.

taragoza, 13 de marzo de 1933.
El Gobernador interino, 

Gregorio Azaña Díaz.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA Y COMERCIO "

Dirección general del Instituto de Reforma 
Agraria.

Visto por la Subseoción tercera de la Sección 
déla Propiedad rústica de esta Comisión mix
ta arbitral agrícola, el recurso número 7.957, so
bre revisión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Román S. Baldomero y otros y don 
Francisco Ribas y procedente del Juzgado de 
Tarazona, acordó resolverlo, con esta fecha, co
mo sigue:

Que procede la confirmación del fallo recu
rrido.

Madrid, 23 de diciembre de 1932.— El Presi
dente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección tercera de la Sección 
de la Propiedad rústica de esta Comisión mix
ta arbitral agrícola, el recurso número 7.958, so
bre revisión de renta de finca rústica seguido 
entre D. José Sánchez y otros y D. Daniel 
Larena y procedente del Juzgado de Tarazona, 
acordó resolverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede revocar el fallo recurrido, fijan
do la rebaja de la renta tn 15 por 100.

Madrid, 24 de diciembre de 1932.— El Presi
dente, José María Ruiz Manent.

• (.Gaceta 10 marzo 1933).

Núm. 1,547.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
ciudad de Zaragoza.

Acordado por este Ayuntamiento, en la se
sión de 20 de eu-ero último, la adquisición de 
una camioneta con destino al servicio de reco
gida de cadáveres, por el presente anuncio se 
abre concurso con dicho fin.

Las proposiciones deberán presentarse en la 
Sección de Gobernación de la Secretaría muni
cipal, durante las horas hábiles de oficina, has
ta el día 31 de los corrientes, en papel de la 
ciase sexta y con la tasa municipal de 1*20 pe
setas, acompañada de la cédula personal del 
concursante.

Las ofertas deberán ajustarse a las siguientes 
condiciones:

1 .a El furgón habrá de sor forrado de cinc.
2 .a La fuerza del motor no será inferior a 

10 C. V. ni superior a 17.
3 .a El largo utilizablo del furgón no será 

inferior a l‘50 metros.
4 .n En el «baquet» habrá lugar para el chó

fer y dos personas más.
5 .a El valor del vehículo no excederá de la 

cantidad de 12.000 pesetas, que para dicha aten
ción existe consignada en presupuestos.
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Se deja en libertad a los concursantes para 
todo lo relativo a las demás condiciones, excep
to en lo relativo a la pintura, que deberá ser 
de color negro, llevando en ambos lados de la 
camioneta el escudo de la ciudad y un rótulo 
que diga: «servicio municipal de recogida de 
cadáveres».

El Ayuntamiento podrá declarar desierto el 
concurso, si a su juicio procede.

Zai agoza, 14 de marzo de 1933. — El Alcalde, 
E. La justicia.

Núm. 1.402.

Alcaldía de la Inmortal ciudad 
de Zaragoza. ■

Habiendo solicitado D. Daniel Arbonés la 
instalación y funcionamiento de un motor, en el 
paseo del Ebro, número cincuenta, con destino 
a su industria de galvanoplastia, se abre infor
mación de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el 
artículo ochocientos diez y siete de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia. ,

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1933.— El Alcalde, 
E. Lajusticia.

* * *
Habiendo solicitado D. Jesús de F. Rocaso- 

lano la instalación y funcionamiento de dos 
motores, en la calle de Sáinz de Varanda, nú
mero tres, con destino a su industria de labora
torio de productos farmacéuticos, se abre in
formación de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme, a lo preceptuado 
en el artículo ochocientos diez y siete de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará 
a contarse desde el día sigujente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 3 de febrero de 1933.—El Alcalde, 
Manuel Pérez Lizano.

1 ♦ * *

Habiendo solicitado D. Gregorio Maza la ins
talación y funcionamiento de un motor, en la 
calle de Borja, número dos triplicado, con des
tino a su industria de fábrica de pan, se abre 
información de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
el artículo ochocientos diez y siete de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocí* 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1933. — El Alcalde, 
E. Lajusticia.

* * *

Habiendo solicitado D. Antonio Ríos, en nom
bre de la S. A. «Deportes y Espectáculos», la 
instalación y funcionamiento de dos motores, en 
la calle del 5 de Marzo, números tres y cinco, 
con destino a su industria de calefacción y ven
tilación del frontón Jai Alai, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales serán oídos 
los,vecinos más inmediatos al lugár de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el artícu
lo ochocientos diez y siete de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono- 
cimif nto y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1933.— El Alcalde, 
E. Lajusticia.

♦ ♦ *

Habiendo solicitado D. Orencio Marín la ins
talación y funcionamiento de un motor, en la 
calle Mayor, número ochenta y ocho, con des
tino a su industria de vaciado de navajas, se 
abre información de diez días, duranta los cua
les serán oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo ochocientos diez y siete de 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empe* 
sará a contarse desde el día siguiente al en que 
ze publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia. ,

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1933.— El Alcalde, 
E. Lajusticia. * * *

Habiendo solicitado D. Antonio Ríos la insta
lación y funcionamiento de tres motores, en Ia 
calle de San Miguel, número cinco, con destino 
a su industria de ascensor, montacargas y ven
tilación, se abre información de diez días, d11' 
rante los cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, conforme 9 
lo preceptuado en el artículo ochocientos dio^ 
y siete de las Ordenanzas municipales, cuy0 
plazo empezará a contarse desde el día siguien* 
te al en que se publique este anuncio en 61 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocí' 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1933.— El AlcaldC’ 
E. Lajusticia.

* ♦ ♦ .
Habiendo solicitado D. Melchor Guillomía l9 

instalación y funcionamiento de un motor, en I9 
calle de Benavente, número once, con destino 9 
su industria de carpintería, se abre informació11 
de diez días, durante los cuales serán oídos l°s 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalé'
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' nph’ °on^orm® a 1° precpetuado en el artículo 
• nip- C'< ntoa diez y siete de las Ordenanzas mu
E j Pales, cuyo plazo empezará a contarse des- 
■ ami • 8 s'8uiente al en que se publique este

. lnci° en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para su cono- 
1 ^miento y efectos oportunos.

„taragoza, 2 de marzo de 1933.— El Alcalde, 
L‘' ^ajusticia.

• Núm. 1.513, 

legación de Servicios Hidráu
licos del Ebro.

útil y la conducción de bajada y red de distri
bución.

El Ayuntamiento no pretende imponer tari
fas por el consumo del agua.

El proyectó estará de manifiesto en las ofi
cinas de la Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Ebro, Avenida de la República, núme
ro 20, durante el plazo de quince días, dentro 
del cual cuantos se consideren perjudicados 
pueden presentar, en escrito dirigido al señor 
Delegado de los Servicios Hidráulicos del Ebro, 
las reclamaciones que estimen pertinentes.

Zaragoza, 10 de marzo de 1933.— El Delega
do de Jos Servicios Hidráulicos del Ebro, Vi
cente Núñez.

Aguas.— Nota-anuncio.
^aDicomio de Navarra solicita la concesión 

tiem/1 ?audaI de diez litros por segundo de 
lada i i ? a^uas) derivadas del río Arga, en Bur- 
de t * ti ' a^e de Egües (Navarra), por las obras 

au?or’zadas a D. Miguel Uranga, por 
varrJ1 i n *nserta en el Boletín Oficial de Na- 
r¡eír / 0 de junio de 1905, con destino al 
térro f 6 UDa exten8ión de 18 hectáreas de los 

gen°s propiedad del Manicomio.
rantf ?.r°yecta elevar el caudal solicitado, du- 
taciórdl6Z horas diarias, de una galería de cap- 
trihn / pozo de toma emplazados junto al es- 
8o P derecho del puente denominado de Belo? 
cía ,n a carretera general de Pamplona a Eran 
1¡5 (.l,n tubería de impulsión de fundición de 
de) m-de diámetro interior en 1.409 metros 

'’^ed, que pasando bajo la casa denomi- 
la¿' , Ulabuena, cruza el camino vecinal de 
deta \ a^na 0 de Earrainzar, siguiendo la cu- 
plona ’̂r erda de Ia carretera general de Pam- 
caba a Francia hasta el camino vecinal dé Ez- 
c°mioy desPués éste Imsta la finca del Mani-

CoC8i(?Ue Se h®06 Publico para que cuantos se 
dan die-r6-n P0rjudicados por dicha petición pue*

por escrito las reclamaciones que 
Servio-1 Pertinentes al señor Delegado de los 
Zo de f08 hidráulicos del Ebro, dentro del pla- 
fecha f)r61nta días, a contar del siguiente al de la 
estar/f 68^a. Publicación, durante cuyo plazo 

Zar de manifiesto el proyecto.
de ¡0 a|°za> 10 de marzo de 1933,—El Delegado 
N^(lz^ervicios Hidráulicos del Ebro, Vicente

i 
i 
i
i
3

' Núm. 1.512. 

v^p^l^títamiento de Uncastillo solicita la sub
Estado para las obras de abasteoi- 

vecidario con aguas captadas en el 
de Castilfernando.

%tr °i 88 Proyectadas, que quedarán todas 
jurisdicción de Uncastillo, son: la 

n y arqueta de toma, la conducción con 
^ral*l;a ‘l® 200 y 125 milímetros de 

tUeH1,0’ capaz para un caudal de trece litros 
0 P°r segundo de tiempo, el depósito re- 

Or con 1.260 metros cúbicos de capacidad

Juntas municipales del Censo 
electoral.

Relación de los locales designados ^ara Colegios 
Electorales j)or las Juntas municipales del Censo 
Electoral, que se publican en este “Boletín Oficial”, 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 22 de la vi' 
gente ley Electoral.

PINTANO.— Sección única: Escuela de niños. 
ZUERA.— Distrito l.°, Sección 1.a: Escuela gra

duada de niñad. Sección 2.a: Escuela gradua
da de niños. Distrito 2.°, Sección 1.a: Escuela 
dé párvulos, núm. 1. Sección 2.a: Escuela de 
párvulos, núm. 2.

Núm. 1.488.

Servicio de Avance Catastral de 
Rústica de la provincia de Zara

goza.

Anuncio.
De conformidad con lo dispuesto en el vi

gente reglamento de Catastro, se hace público, 
para conocimiento de los particulares y enti
dades agrícolas interesadas, que la relación de 
características de clasificación correspondien
tes al término municipal de Quinto estarán 
expuestas en la Casa Ayuntamiento de dicho 
pueblo durante sesenta días consecutivos, con
tados a partir de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, den
tro de los cuales, los que se crean perjudicados, 
podrán formular su oposición ante la Junta pe
ricial correspondiente, sobre los extremos que 
abarcan las mismas.

Zaragoza, 10 de marzo de 1933.— El Ingenie
ro Jefe de la 1? Brigada, Cruz Jesús Jiménez 
Ortigosa.

SECCION SEXTA
Elección de Vocales.

1.548. Riela.— El 26 de! actual, a las 11.
1.562.— Used.—El 19 del actual, de 10 a 12.

♦ ♦ ♦ _j____  .
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EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaria de cad 

Ayuntamiento de los que a c9ntmuaciX„Hn nre 
cionan los siguientes documentos; pudiendo pr 
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione. 
que estimen convenientes.
Listas de Vocales natos de las Comisiones de evaluación.

1.561. — Zuera
Altas y Bajas por Rústica y Urbana.

1.553. — Macha
1.558. — Lobera de Onsella
1.559. — Isuerre
1.560. — Bordalba
1.561. — Zuera

Expedientes de suplementos de créditos

1.552. — Alagón 
Liquidaciones de presupuestos y relaciones de deudores 

y acreedores.

1.552 — Alagón
Repartimiento general.

1.556. — Illueca . 
1.557. — Aldehuela de Liestos

Recuento general de ganadería.

1.554. — Escatrón
1.555. — La Puebla de Alfindén

Tierga. N.° 1 550.
No habiendo comparecido al acto de la clasi

ficación y declaración de soldados y revisión 
de exoepoiones el mozo Carlos Gracia Garom 
núm 4 del actual alistamiento, hijo de Carme o 
y Rogelia, que se encuentra en «rugieres. A to 
de Garaua (Francia), ni remitido “ 
certificados de talla y reconocimiento facultat ■ 
vo correspondiente a dicho mozo a osla Aloal 
día hasta la fecha, se lecita por el presen te pa- 
raaue comparezca ante la Junta de Uasiüca 
ción y Revisión de la provincia de ¿arag^a' e‘ 
día 17 de abril próximo, a las nueve horas, 
antes remita a esta Alcaldía los expresados do
cumentos, parándole en otro caso el perjuicio 
a que haya lugar. Presidente Tierga, 12 de marzo de 1933.— L1 i resiueuio 
de la U. G., Felipa Elizondo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
s./. d< .« dectarado. r«beld«. id.*»

rrir eo Uu demd. mfomoMulade. legde. de ir. 
Claree lo. froceeodo. que a conhnwK.ón « 
m el blaso que se les fija, a contar desde el día de le 

d Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama j 
tmi>la8a, encargándose a todas l« Autoridades y Agew 
ut de la Policía judicial procedan a la busca, 
, coXtó» de íquéllo., tooiWotae o d«l>o.«.6n 4. 
dicho Juei o Tribunal, con arreglo a los Qrt¿ulos1 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal 66 del C» 
«ígo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicie 
gHe^to de Marina Militar.

Núm. 1.517. , ,
Por la presente se cancela y deja sin e o 

la requisitoria publicada en la Gaceítt ' . 
y Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia < 
goza, correspondientes a los días 3U y - 
tubre pasados respectivamente, llaman* o HgU. 
cesado Manuel García Sierra, en méritos - ■ 
mario 866 de 1932, seguido en este Juzga 
instrucción del Distrito de San Pablo, p I 
lito de hurto.

Núm. 1.519.

GALINDO LÓPEZ, Julián;
ALONSO LARRAZ, Florencio, y .
PINTO PACHEGO, Rodrigo; cuyos 

mientos y vecindad se ignoran; compa , 
ante el Juzgado de La Almuma de Dona , 10 
na a fin de constituirse en prisión, pue 0fl 
he dispuesto en la causa número 18 aei a 
curso.

Núm. 1.516. 2^
POLO NOVO, José; natural de Letux, de 

años, domiciliado últimamente en Zara/®"i¿o de 
cesado por estafa; comparecerá, en tínm d¡9. 
diez días, en el Juzgado de instrucción g, 
trito del Pilar de Zaragoza, al objeto d 
tituirse en prisión y practicar las demas &oI), 
cias necesarias, en sumario que se> msh uy eg< 
tra el mismo, con el núm. 73 de 1933, s 
tafa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA |

Núm. 1.502.

Belchite. • 
D. Luis Fuentes Jiménez, Juez de instrucQ 

dé Belchite; nnee!1
Por el presente edicto hago sab6*- 

el expediente.de exacción de costas,‘U» 1 
déla causa seguida con el núm. Ib cm 
contra Miguel Lafuente Gracia, sobre glJ 
se ha acordado la venta en tercera y uim _o.0p. 
basta, sin sujección a tipo, de los bienes e l 
tes, embargados a dicho procesado. «a o S»

Una burra, de pelo castaño, de Ib - 
P30 de alzada, con un bulto encima uei 
tasada en 50 pesetas.

Una casa y corra), situada en el cas i0ft' 
- población, calle Fraguas, núm. 19; linda 
cha Mauricia López, izquierda herede1 
Pascuala Castro y espalda José Mayoral, 
da en 3.700 pesetas. ,

Cuya subasta tendrá lugar ante el a» y 
municipal de Villar de los Navarros, Y I 
táneamente en éste de instrucción, eM .^t r 
de abril próximo, a las once; advirtió i 
los licitadores que para tomar parte en 
basta, deberán presentar su cédula P» qi 
sin cuyo requisito no serán admitidos. ^5- 
no existen títulos de propiedad de la ni 0, , 
cándose a subasta sin suplirlos previaine

Dado en Belchite a diez de marzo * 
novecientos treinta y tres.— Luis r11 I
P. D. M., Damián Cantero.
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Núm. 1.501.

Belchite.
• Luis Fuentes Gutiérrez, Juez de instrucción 
de Belchite;

Id Pre8en^e edicto se hace saber: Que en 
pieza separada de responsabilidad civil, di 

anante de la causa seguida con el número 24 
e rJ2U, contra Francisco Pérez Saldivar (a) 

Lvicidro y otro de esta vecindad, sobre ame- 
dad88!8 Un aSente de la Autoridad, se ha acor

o la venta en tercera y última subasta, sin 
p , 0 .D a tipo, de los bienes embargados al 
san ncisco Pérez que a continuación se expre- 
toismy qUe otDran en depósitos el poder del

Pesetas

Pn carro, en buen uso, pintado de ro- 
J > para dos caballerías, con tablilla 
Que dice: «184 F. P. Belchite»: tasado 
“n ..,,

pel° negro’ de «ños, al- 
Un-i k 1 ñamada morena: tasada en 

alzfld^ÍLn6 ?el0 cúrden°. de 10 años, 
¿ada 110, llamada Cárdena: tasada

250

460

350

Tolal .............................. 1.060
cia de Lt bT S 9 t®udr1a lugar en la Sala-audien- 
^¡mo ! i Juzgado, el día cuatro de abril pró- 
que nto8! °nce; advirtiendo a los licitadores 
P^senta8 o°m^ ?arte eu la s.uba8ta deberán 

no «o -SU cédula personal, sin cuyo requisi- 
¿c «eran admitidos.

toveoio ?n líelchite a nueve de marzo de mil 
M ?? tr.einta y tres’- L,lis fuentes.- 

u- M , Damián Cantero.
Núm. 1.400.

Zaragoza.—Pilar.
. Cédula de citación.

^iustrn^ d61 l0 ac°rdado por el señor Juez 
da(l) se nif100 de distrito del Pilar de esta ciu- 
J°sé M-h  '8 t ^1 medio de la presente cédula a 
cdio o n- 8 / ’ménez Aznar, cuyo actual domi- 
diez y ( ía( , ? 86 ignora, a fln de que el día 
CoUiparP7n? de actual, a las diez de la mañana, 
(le 68| .a ante la Exorna. Audiencia provincial 
jP'icación ’i a^’ s'ta Coso, 1, a fin de hacerle 
iena cona- • 08 beneficios de la ley de Con- 
i llc,ona1'en la causa seguida en dicho 

• ^ de lqQontra mismo y otro con el número 
Clbimien/ 8obro tentativa de robo, con aper- 
Perjuinin^ 9ue de no comparecer le parará el 

Par.8 ^Ue hubiere lugar.
. *^0 lá ^Ue 8’rva de citación en forma, ex- 

de'n • Pre8ftnte, que firmo en Zaragoza, a 
Seorotarzo de mil novecientos treinta y tres. Metano, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.515.

Zaragoza.—Pilar.
k.b9 ().,,) Cédula de citación.
^ito d ni 8eñ°r Juez de instrucción del 

61 Pilar de esta ciudad, se cita por

medio de la presente cédula a D. Fernando Da- 
si Hernández, que tiene su domicilio en Valen
cia y actualmente se ignora su paradero, a fln 
de que dentro del término de ocho días, a con
tar de la inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , comparezca ante dicho Juzgado, sito 
Democracia 64 duplicado, y Secretaría de don 
Santiago Calvo, al objeto de recibirle declara
ción, como testigo, en sumario que se instruye 
conel núm. 39 de 1933, sobre coacción y estafa, 
con apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, extien
do la presente, que firmo en Zaragoza, a once 
de marzo de mil novecientos treinta y tres.— El 
Secretario, P., H. Mariano Torrijos.

Núm. 1.447.

Zaragoza.—San Pablo.
D. José María Martín Clavería, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad;
Por el presente edicto se anuncia el falleci

miento intestado de Salvador Morán Matesanz, 
hijo de Salvador y Manuela, natural de Madrid, 
que falleció a los cincuenta y siete años, en su 
domicilio en esta ciudad, el ocho de septiembre 
último, estando separado de su mujer Antonia 
Alonso; y se llama por tercera y última vez a 
cuantas personas se crean con derecho a la he
rencia dejada por dicho causante, para que 
comparezcan a reclamarla ante este Juzgado, 
justificando su derecho en forma, dentro del 
término de dos meses, a contar desde la inser
ción de este tercer edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y Gaceta de Madrid; con 
apercibimiento de tener por vacante la heren
cia si nadie se presentara a reclamarla, pues 
así lo he acordado hoy en el ramo separado de 
declaración de herederos de dicho finado que 
se tramita de oficio.

Zaragoza, ansíete do marzo de mil novecien
tos treinta y tres.— José M.a Martín.— El Se
cretario, Licenciado, Fernando García. Barsala.

JUZGADOS MILITARES
Núm. 1.470.

Don Fortunato Gimeno de Pedro, Capitán de 
Infantería, Juez permanente de causas déla 
5.a División Orgánica;
Hago saber: Que en causa que se instruye en 

este Juzgado contra los paisanos Donato Dóren
te Sierra, José Meseguer Borraz, Manuel Esté- 
bez Estébez, de naturaleza desconocida; Car
melo Guerrero Doza, natural de Calahorra 
(provincia de Logroño y, Juan Yus Carrato, na
tural de Zaragoza, Santos Sampietro Nadal, 
natural de Zaragoza y otros también paisanos, 
por el delito de «Injurias al Ejército», compa
recerán ante este Juzgado en término de quince 
días, a contar de la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza, a fin de ser notifica
dos de la resolución dada en dicha causa, y que
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ga continuación se dicta, y caso de no compare- 
r cer en el tiempo señalado, se darán por notifi- 
fcados en virtud de este edicto.
K Resolución Judicial que copiada en parte dis- 
f positiva dice:
L «Decreto declarando deQnitivamente sobre
* seída esta causa. — (Folio 472)». — Zaragoza, 

a tres de marzo de mil novecientos treinta y 
tres.— Resultando que esta causa se instruyó 
contra varios ¡paisanos, ya amnistiados (Folios 
428 y 438 vt.°), y los también paisanos José 
Camarasa Balaguer, Arturo Parera Mallé, Ce
sáreo González Laguna, Donato Lorente Sie
rra, José Meseguer Borraz, Manuel Estébez Es- 
tébez, Carmelo Guerrero Doza, Juan Yus Carra- 
to, Pedro Alfranca Marín, y Santos Sampietro 
Nadal, procesados y declarados en rebsldía, 
por haber cantado colectivamente la noche del 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
veintitrés y en el departamento de correccional 
de la Prisión Provincial de esta ciudad ciertas 
canciones, cuya letra, al folio 2 pudiera ser in
juriosa para el Ejército.—• Resultando que José 
Camarasa Balaguer se encuentra preso en la 
cárcel Celular de Barcelona, a disposición de 
esta Auditoría, según telegrama del Juez de ins
trucción número cuatro.— Resultando que pa
sadas las actuaciones al Fiscal Jurídico Militar 
de la División para informe, lo ha emitido en el 
sentido de que procede sobreseerla definitiva
mente en cuanto a los citados procesados, por 
haber prescrito la acción para perseguir el de
lito, en mérito de lo dispuesto en los artículos 
115 en relación con el 116 y 117 del Código Pe
nal Común ordinario de 1870, en su nueva re
dacción.—Considerando que la responsabilidad 
penal por los delitos comprendidos en el Códi
go de Justicia Militar, según su artículo 216 se 
extingue con sujeción a las mismas normas del 
Código ordinario, y al ser éste reformado por lo 
que hace al particular, rebajando el plazo para 
la prescripción, es indudable su aplicación a los 
delitos militares cometidos con anterioridad 
en virtud de la máxima «Indubitas pro reo 
faborendi», aun a falta de precepto categórico 
declarando la reforma aplicable en las referen
cias que al Código Penal ordinario hace el Có
digo de Justicia Militar: Considerando que esto 
sentado, está ajustado a derecho el criterio sus
tentado por el Fiscal, procediendo el sobresei
miento definitivo cuando en conformidad a la 
Ley se extinga la acción penal, según el párrafo 
quinto del artículo 536 dél Código de Justicia 
Militar.— Considerando que cuando no sea co
conocido el domicilio de quien haya de ser no
tificado, deberá evacuarse tal diligencia median
te publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de la última residencia conocida y en 
la Gaceta de Madrid, por aplicación del artículo 
386 del Código de Justicia Militar. —Vistos los 
textos legales anunciados y demás de aplicación. 
Declaro definitivamente sobreseída esta causa, 
con respecto a los procesados anunciados en el 
párrafo primero de los antecedentes, pasando 
los autos al Juez instructor permanente D. For
tunato Gimeno de Pedro, para notificación por 

edicto, deducción del testimonio referido en 
artículo 539 del Código de Justicia MilitarL 
cuenta a las Autoridades para que cesan en I 
busca y captura de los interesados.— Por <’S 
Auditoría se ordenará al Jefe de la Prisión L 
hilar de Barcelona la inmediata libertad de Jo- 
Camarasa Balaguer, si no tuviese otras r®8?.*! 
sabilidades pendientes con otras Autoridad 
interesando al propio tiempo, que conteste a । 
te particular y dando traslado de su respuesta 
Juez instructor a los efectos de evacuad 
déla notificación en la forma prevenida." 
Auditor.— José P. Villaami!.— Rubricado.

Dado en Zaragoza, y para que sirva de n0 ^ 
ficación en forma a Donato Lorente Sierra, J " 
Meseguer Borraz, Manuel Estébez Estébez, 
meló Guerrero Doza, Juan Yus Carrato, y 
tos Sampietro Nadal, a los ocho días de nia* t0 
de mil novecientos treinta y tres.— Fortuo 
Gimeno. .

PARTE NO OFICIAL
Cementos Portland Morata de Jalón, S. A

De acuerdo con lo dispuesto en el 
13 de sus Estatutos, se convoca a la Junta 
neral ordinaria de esta Sociedad, que ten 
lugar el próximo domingo, 26 del actual, a 
doce del día, en las oficinas de su fábnca 
Morata de Jalón (Zaragoza), para deliberar a1- 
ca del Balance y Memoria del último ejerc . 
económico y renovación parcial del Fou-1 
En las oficinas de la Sociedad, Coso, 54, 6 
formará a los señores accionistas que no jn) 
recibido aviso directo acerca de los medios r 
ra trasladarse a dicho lugar. 0í

Los que deseen asistir deberán deposita^, 
las referidas oficinas, ocho días antes, sus a ’^o' 
nes o resguardos y recibirán en el acto D *cOll. 
rización correspondiente. También podran 
ferir su representación al señor accionist 
tengan por conveniente. pf0gi'

Zaragoza, 14 de marzo de 1933.— El i ¡o 
dente del Consejo do Administración, An M 
Morán. .

Electra del Guadalope, S. A.
lí)9De conformidad con lo dispuesto en 1 o(. 

tatutos sociales, se convoca a Junta gen®1^ 
diñaría de accionistas, que se celebrará o 
29 del actual, a las once de su mañana, 
domicilio social, Sobrarbe, 67, de esta ciu 
en la que se dará lectura a la memoria y 0 
tas del pasado ejercicio de 1932, y 9e'P,0y 
drá el reparto de beneficios correspon1-1 | 
al mismo. ]’|0í'

Zaragoza, 13 de marzo de 1933.—Por l-1 
Ira del Guadalope, el Delegado, M. Laca .

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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